
 

 

AVISA 

 

Que mediante providencia calendada VEINTE (20) de AGOSTO de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), el Magistrado (a) CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA, ADMITIÓ 

la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202101787 00 formulada 

por ÁNGEL YEZID GALVIS ROLDÁN contra JUZGADO 17 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ Y OTROS, por lo tanto, se pone en conocimiento la 

existencia de la mencionada providencia a: 

 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DE LOS PROCESOS No  
110013103017201900020-00 y 110013110013201500623-00 

 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

 

SE FIJA:   23 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  23 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 

SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

BOGOTÁ - SALA CIVIL  

  

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

    

Radicación 110012203000 2021 01787 00  

 

ADMÍTESE la presente acción de tutela instaurada por ÁNGEL YEZID 

GALVIS ROLDÁN contra el JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

VINCÚLESE al ESTRADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, al ICBF y a la 

ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO. 

 

Líbrese oficio a los convocados para que en el término improrrogable de un 

(1) día contado a partir del recibo de la respectiva comunicación, con 

fundamento en el escrito de tutela que se les remite, se pronuncien en forma 

clara y precisa sobre los hechos fundamentales y peticiones en que se apoya 

la misma, allegando para el efecto las pruebas documentales respectivas.   

 

Niégase la medida provisional deprecada, por cuanto de los elementos de 

juicio que obran en el plenario no es posible dilucidar el presunto acto que 

estaría afectando las prerrogativas fundamentales del accionante, cuya 

permanencia en el tiempo haría más gravosa su situación y no pueda esperar 

la resolución de instancia. 

 

Ordénase a los Funcionarios remitir las piezas que estime pertinentes de los 

expedientes 110013103017201900020-00 y 110013110013201500623-00. 

Deberán, además, presentar un informe detallado de las actuaciones 



Tutela 2021 01787 00 

reprochadas por la tutelante. Por su conducto notifíquese a 

las PARTES y APODERADOS que intervienen en los diligenciamientos, así 

como a TERCEROS, si los hubiere, de la iniciación del presente trámite para 

que ejerzan su derecho de defensa, debiendo incorporar a las diligencias 

copia de las comunicaciones que para tal efecto se libren.  

 

Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o terceros interesados, 

súrtase el trámite por aviso que deberá fijarse a través de la publicación en la 

página web de la Rama Judicial de este Tribunal, con el fin de informar el 

inicio del decurso constitucional a las personas que pudieran resultar 

involucradas en sus resultas. 

 

Prevéngaseles que el incumplimiento a lo aquí ordenado los hará incurrir en 

las sanciones previstas en el Decreto 2591 de 1991.  

 

Notifíquese esta decisión a las partes intervinientes en legal forma, por el 

medio más expedito y eficaz.  

  

  

 



Honorable MAGISTRADO: 
Sala Civil - Tribunal Superior de Bogotá 
 
Ref.-  Acción Posesoria  - Especial de Pertenencia No. 2019-0020-00 
ANGEL YEZID GALVIS ROLDAN vs Herederos Indeterminados de KATIA 
CONSTANZA IBARRA VIVAS y Otros 
Juzgado 17 Civil de Circuito de Bogotá 
 
Asunto.- Acción de Tutela -  Solicitud Medida Cautelar 
Restitución y  Recuperación Posesión Inmueble Usucapir 
Ap. 301, AK 30 No. 53-73 de Bogotá, FMI 50C-184999 
 
Accionada. Juzgado 17 Civil del Circuito de Bogotá, 
ccto17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cra 10 No. 14-33, Piso 15  
 
Accionante: ANGEL YEZID GALVIS ROLDAN   C. C. 79263369 
angelyezidgr@hotmail.com 
Cra 7 A No. 3-91Sur de Bogotá 
__________________________________________________________________ 
 
E. S. D. 
 
H. MAGISTRADO; 
 
ANGEL YEZID GALVIS ROLDAN, viudo, pensionado de 58 años de edad, y  
demandante en el proceso del asunto de la referencia, en calidad de accionante, 
en causa propia, de conformidad al art. 86 de la C. N., alno contar con otra 
herramienta jurídica,  comedidamente, endilgo acción constitucional contra la 
accionada, Juzgado 17 Civil del Circuito de Bogotá, 
ccto17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, Cra 10 No. 14-33, Piso 15,  con la legitima 
pretensión, de solicitar  a Su SEÑORIA, decrete lo que corresponda en derecho,  
amparo constitucional al derecho fundamental al debido proceso, y  la vivienda 
digna, conexo al mínimo vital; 
 
De conformidad al art. 37 del decreto 2591/1991,   e invocando el art. 83 de la C. 
N, bajo la gravedad de juramento, declaro la verdad y nada más que la verdad que 
a la fecha, por estos mismos hechos y derechos, en esa jurisdicción,  no he 
impetrado acción de tutela contra la accionada; 
 

PRETENCIONES 
 
PRIMERA.   Comedidamente, solicito admita,  e impulse debido trámite a esta 
acción  de amparo constitucional; 
 
SEGUNDA. Decrete el respectivo amparo constitucional a los derechos 
fundamentales: Debido proceso, y a la vivienda digna, conexo al mínimo vital; 
conforme a los arts 29 y 51 de la C. N., respectivamente; 
 
TERCERA. Decretar,  como medida cautelar, en lo que corresponda en derecho,   
ordenar a mi favor, mediante, comisión policiva, la debida e inmediata restitución 
física, material y recuperación de la legitima, posesión, de mi  inmueble usucapir 
FMI 50C-184999, apartamento 301, de la AK  30 No. 53-73, de Bogotá, solicitada 
en acción posesoria radicada ante la accionada, mediante correo electrónico, de 
junio 30/2021, dentro el especial de pertenecía ibídem,  por mi apoderado Judicial 
en amparo de pobreza Dr. JESUS ANTONIO MERCHAN MUÑOZ, conforme  a los 
arts. 972 Y 762, del Código Civil; 
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HECHOS 
 
1. Hace 17 años  detento, legitima posesión con tenencia física y material, sobre 
mi inmueble usucapir relacionado, que lo he usufructuado,  como mi único lugar de 
habitación familiar, de manera pacífica, pública  y permanente,  afectado, en 
proceso especial de pertenencia, No. 2019-0020-00, desde julio 8/2019, con 
derecho real de dominio a mi nombre, por prescripción extraordinaria adquisitiva 
de dominio, conforme a la inscripción de ANOTACIÓN No. 28, debidamente 
registrada en el FMI 50C-184999, y la imagen de valla informativa, adherida a la 
puerta de entrada   Ap. 301,  del inmueble usucapir acotado; 
 
2.  En virtud de lo anterior,  El Dr. JESUS ANTONIO MERCHAN MUÑOZ, 
jesusantoniomer@gmail.com, mi abogado de pobre, mediante acción posesoria en 
mi representación técnica, solicitó, a la accionada,  la inmediata restitución física y 
material, para recuperar la legitima posesión y tenencia física, de mi inmueble 
usucapir relacionado,  como mi único lugar de habitación familiar, conforme a la 
acción posesoria, radicada en junio 30/2021, que a la fecha de este radicado,   
mediante auto de agosto 17/2021, la accionada evadiendo esta solicitud, no se 
refirió, vulnerando el derecho fundamental al debido proceso; 
 
3. El inmueble usucapir relacionado, y reclamado en restitución mediante acción 
posesoria, dentro del especial de pertenencia No. 2019-0020-00, que dirime la 
accionada;  de conformidad  a las certificaciones de marzo 18/2021 y septiembre 
02/2020, libradas por el Juzgado 13 de Familia de Oralidad de Bogotá, 
flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , respectivamente, firmadas por la Secretaria 
de ese Despacho,  Dra., LORENA MARIA RUSSI GÓMES,  para subsanar un 
yerro que procesalmente, no se levantó, advirtieron que dentro del proceso No. 
2015-00623-00 de privación de administración de bienes de ICBF- ANGEL YEZID 
GALVIS ROLDAN, el inmueble usucapir, aquí justificadamente reclamado, no se 
relacionó, ni incluyó ni conllevó, dentro de ningún inventario de bienes muebles e 
inmuebles que haya que ordenar procedentemente, entregársele a administrar a la 
curadora provisional de bienes designada, Sra. ANA MARIA GONZALEZ IBARRA; 
 
4. En evidente  yerro, incurrido por el Juzgado 13 de Familia de Oralidad de 
Bogotá, dentro del ibídem,  que inconsistentemente por control legal,  evadiendo  
oficiosamente, esa responsabilidad procesal, en mi perjuicio, no lo alzó ni 
subsanó, y que advirtiendo la anterior condición de  pertinente prevalencia jurídica, 
el yerro aquí denunciado, causó, que  por vía de hecho y sin derecho, incurriendo 
en los dolos de  aprovechamiento de error ajeno y caso fortuito, fraude procesal, 
abuso de la función pública, y evidente prevaricato por acción,  mediante impropio 
Despacho Comisorio No. 003 de Febrero 20/2020, de entrega involuntaria de mi 
inmueble usucapir relacionado,  ordenado por el Juzgado 13 de Familia de 
Oralidad de Bogotá,  la Alcaldesa Local de Teusaquillo, el día  28 de enero de 
2021, de manera arbitraria, me fue materialmente despojado, desalojado y 
lanzado, afectándome y vulnerándome mi derecho fundamental a la vivienda 
digna, conexo al mínimo vital, para supuestamente entregárselo, de manera ilegal 
y extemporánea, a la  Sra. ANA MARIA GONZALEZ IBARRA, excuradora de 
bienes de SOFIA GALVIS IBARRA, que a partir de diciembre 20/2020, su vigencia 
legal como curadora provisional de bienes,  para    la fecha de esa diligencia , 
previamente  le había extinto, y terminado, para este efecto, a razón que la Srta., 
SOFIA GALVIS IBARRA, cesó de contener, la  condición jurídica de incapaz, por 
haber cumplido su mayoría de edad (18 años), quien nació el 02 de diciembre de 
2002, conforme a su registro civil de nacimiento NUIP 1000603373  
 
5. Mi inmueble usucapir AP. 301 de la AK 30 No. 53-73de Bogotá, FMI 50C-
184999, a este calendario de radicación, actualmente esta   ocupado y habitado 
ilegalmente,  por el Sr. JOSÉ EDUARDO QUIÑONEZ GONZALEZ, con quien no 
he suscrito ni autorizado a tercero,  ninguna clase de contrato de arrendamiento ni 
comodato, quien incurre flagrantemente,  en las contravenciones suscritas en el 
numeral 1. del art. 77 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
ley 1801/2016, en concurso con el dolo de usurpación conforme al art. 261 del 
Código Penal; 
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Siendo así los evidentes hechos,  causales justas, para que Su SEÑORIA, 
subsanando el yerro aquí denunciado, procedentemente  decrete la medida 
cautelar de  restitución y recuperación de la legítima posesión de mi inmueble 
usucapir,  aquí solicitada; 
 

FUNDAMENTO LEGAL ACCIÓN DE TUTELA 
 
Art. 86, 29, respectivamente y 51 de la C. N.,   conexo al derecho al  mínimo vital, 
conforme lo señala la jurisprudencia, contenida en la SENTENCIA 
CONSTITUCIONAL  No.T-716/17 
 
FUNDAMENTO LEGAL DE LA  ACCION POSESORIA 
 
Código Civil  
 
Título XIII 
ARTÍCULO 972. <ACCIONES POSESORIAS>. 
Las acciones posesorias tienen por objeto conservar o recuperar la posesión de 
bienes raíces, o de derechos reales constituidos en ellos. 
 
ARTÍCULO 762. 
 La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o 
dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por 
otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. El poseedor es reputado 
dueño, mientras otra persona no justifique serlo. 
 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
ley 1801/2016 
 
Art., 77. Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes 
inmuebles 
 

1.) Perturbar, alterar o interrumpir la posesión o mera tenencia de un bien 
inmueble, ocupándolo, ilegalmente;  

 
Código Penal 
 
Art.261.-  Usurpación de Bien Inmueble 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Comedidamente, solicito al H. MAGISTRADO, dar valor probatorio al siguiente 
acervo que sumarialmente adjunto, y evidencia de manera contundente, la debida 
credibilidad jurídica; 
 
1.- Copia auto de agosto 17/2021, Verbal de Pertenencia No. 2018.0020-00 – 
Juzgado 17 Civil de Circuito,  que no determina resolución a la acción posesoria, 
endilgada en junio 30/2021, por mi apoderado Dr. JESUS ANTONIO MERCHAN 
MUÑOZ 
 
2.- Copia Acción posesoria de junio 30/2021, Verbal de Pertenencia No. 2018-
0020-00 – Juzgado 17 Civil de Circuito de Bogotá 
 
3.- Copia certificaciones de Marzo 18/2021 y Septiembre 02/2020, 
respectivamente, libradas por el JUZGADO 13 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ, proceso 2015-0623-00 - Privación de Administración de Bienes, de 
ICBF vs ANGEL YEZID GALVIS ROLDAN,  firmadas por la  Dra., LORENA MARIA 
RUSSI GÓMEZ, secretaria de ese Digno DESPACHO,  que determinó, el yerro 
contenido  dentro del proceso ibídem, advirtiendo, que el inmueble usucapir;  Ap. 
301 de la AK 30 No. 53-73,de Bogotá, FMI 50C-184999, no se relacionó ni dentro 
de  ningún inventario de bienes muebles e inmuebles, que  supuestamente 
estuviesen a nombre de SOFIA GALVIS IBARRA, que no se conllevó ni incluyó 



dentro del proceso ibídem,   que haya que ordenar, entregársele a administrar, a 
su curadora provisional de bienes Sra., ANA MARIA GONZALEZ IBARRA; 
 
 
4.- Copia, FMI 50C-184999.-  pg.7 -, ANOTACIÓN No. 28, Inscripción  de julio 
08/2019, que a julio 01/2021, fecha de expedición,  refleja la situación jurídica 
actual del inmueble usucapir,  en Afectación de Pertenencia,  con medida cautelar, 
de titularidad con derecho real de dominio, por prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio, a nombre de ANGEL YEZID GALVIS ROLDAN  C.C. 
79263369; 
 
5.- Copia imagen valla informativa proceso de pertenencia No. 2019-020-00,  
adherida a la puerta de entrada Ap. 301,  del inmueble usucapir; 
 
6.- Copia Registro Civil de Nacimiento de la Srta.,  SOFIA GALVIS IBARRA, NUIP 
1000603373, nacida en diciembre 20/2002 
 
7.- Copia Acta, diligencia irregular  de  desalojo, de diciembre 17/2020, Despacho 
Comisorio No. 003 Febrero 20/2020 - Juzgado 13 de familia de Oralidad de 
Bogotá;  extemporáneamente conllevado en   enero 28/2021, por la Alcaldesa 
Local de Teusaquillo; 
 
8.- Se decreten y ordenen de oficio las pertinentes 
 
Sírvase, Sr. JUEZ DE TUTELA, proceder de conformidad; 
 
Atte.: 
 
ANGEL YEZID GALVIS ROLDAN 
Tel. 3138372118 - angelyezidgr@hotmail.com 
Accionante 
 
Dr. JESUS ANTONIO MERCHAN MUÑOZ, 
Tel. 3203423834 - jesusantoniomer@gmail.com 
Abogado en Amparo de Pobreza 
Especial de Pertenencia No. 2019-0020-00 
Juzgado 17 Civil del Circuito de Bogotá 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE ORALIDAD 

BOGOTA D.C. 
Carrera 7 No. 12C-23 Piso 5 

Teléfono 2830130 
flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

La Secretaria del Juzgado Trece de Familia de Oralidad de 
Bogotá, D.C. 

 

 

CERTIFICO: 

 

Que en este despacho judicial se adelantó el proceso 
PRIVACION DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DE LA NIÑA 
SOFIA GALVIS IBARRA instaurada por el ICBF contra el progenitor, 
señor ANGEL YEZID GALVIS ROLDÁN, con radicado No. 2015-
00623-00, en el cual: 
 
No se llevó a cabo “INVENTARIO DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES”  de su puesto dominio legal a nombre de SOFIA 
GALVIS IBARRA, que tuviera que ordenar, entregársele a  
ADMINISTRAR, a  la curadora nombrada, señora ANA MARIA 
GONZALEZ IBARRA. 
 
Como no se llevó a cabo el inventario referido, tampoco hubo 
lugar a relacionar el inmueble Apartamento 301 ubicado en la 
AK 30 No. 53-73 con FMI 50C-184999 de Bogotá, 
 
Se expide en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de 
marzo de dos mil veintiuno (2021), por solicitud del interesado. 
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Fecha de Consulta : Viernes, 20 de Agosto de 2021 - 09:36:19 A.M.

Número de Proceso Consultado: 11001310301720190002000

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
017 Circuito - Civil GUILLERMO PARDO PIÑEROS

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Proceso Verbal Especial De Pertenencia Sin Tipo de Recurso Secretaria

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- ANGEL YEZID GALVIS ROLDAN en representacion de su menor hija SOFIA GALVIS
IBARRA

- HEREDEROS INDETERMINADOS DE KATIA CONSTANZA IBARRA VIVAS (EN VIDA
IDENTIFICADA C.C. No. 51.633.018)
- PERSONAS INDETERMINADAS

Contenido de Radicación
Contenido

VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO NO. 11001-31-03017-2019-00020-00

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

19 Aug 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL CM. SOLICITUD INCIDENTE DE NULIDAD. 19 Aug 2021

17 Aug 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/08/2021 A LAS 15:18:51. 18 Aug 2021 18 Aug 2021 17 Aug 2021

17 Aug 2021 AUTO RESUELVE
SOLICITUD RECHAZA SOLICITUD DE ACCIÓN POSESORIA. 17 Aug 2021

17 Aug 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/08/2021 A LAS 15:17:35. 18 Aug 2021 18 Aug 2021 17 Aug 2021

17 Aug 2021
AUTO NOMBRA
AUXILIAR DE LA

JUSTICIA
RESUELVE SOLICITUD. 17 Aug 2021

30 Jun 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL FYB- ALLEGA SOLICITUD 30 Jun 2021

11 Jun 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL FYB- JUZGADO 13 DE FAMILIA LLEGA SOLICITUD 11 Jun 2021

10 Jun 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL DA. DERECHO DE PETICIÓN. 10 Jun 2021

08 Jun 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL FYB- CURADOR ACEPTA CARGO 08 Jun 2021

06 May 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL FYB- ALLEGA INCIDENTE DE NULIDAD 06 May 2021

09 Apr 2021 AL DESPACHO 09 Apr 2021

18 Mar 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL DA. ALLEGAN CERIFICACIÓN. 19 Mar 2021

11 Mar 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL FYB- CUARADOR ALLEAG ACEPTACION 11 Mar 2021

05 Mar 2021 TELEGRAMA TEL. 020 10 Mar 2021
15 Feb 2021 RECEPCIÓN

MEMORIAL
DA. SOLICITUD COMISIÓN. 15 Feb 2021



09 Feb 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL A LA FECHA SE REALIZA LA INCLUSIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 09 Feb 2021

02 Feb 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL DA. SOLICITUD DEMANDANTE. 02 Feb 2021

29 Jan 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL FYB- ALLEGA INFORME DE ENTREGA 29 Jan 2021

21 Jan 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL FYB- ALLEGA SOLICITUD 21 Jan 2021

14 Jan 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL DA. ALLEGAN PODER. 14 Jan 2021

10 Dec 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/12/2020 A LAS 14:08:09. 11 Dec 2020 11 Dec 2020 10 Dec 2020

10 Dec 2020 AUTO ORDENA
EMPLAZAMIENTO

DESIGNA CURADOR. ORDENA INCLUSIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS POR
SECRETARÍA. 10 Dec 2020

06 Nov 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL DA. ALLEGAN CERTIFICACIÓN. 06 Nov 2020

29 Oct 2020 AL DESPACHO 29 Oct 2020

07 Sep 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL DA. ALLEGAN CERTIFICACIÓN JUZGADO 13 DE FAMILIA. 08 Sep 2020

07 Sep 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL DA. ALLEGA RENUNCIA. 07 Sep 2020

06 Sep 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL DA. SOLICITUD PARTE ACTORA. 09 Sep 2020

24 Aug 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL DA. APODERADO INFORMA RENUNCIA AL PODER. 07 Sep 2020

24 Aug 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL DA. APODERADO DEMANDANTE INFORMA RENUNCIA AL PODER 07 Sep 2020

24 Jul 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL DA. CONTESTACIÓN DEMANDA. 03 Aug 2020

16 Jul 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL DA. ALLEGAN CERTIFICACIÓN DE LA ENTREGA DE LA NOTIFICACIÓN. 03 Aug 2020

16 Jul 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL FYB- PARTE ACTORA ALLEGA NOTIFICACION A COOMEVA 16 Jul 2020

10 Jul 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL FYB- PARTE ACTORA ALLEGA PUBLICACION EN DIARIO OFICIAL 10 Jul 2020

02 Jul 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

PARA VISUALIZAR EL ANTERIOR ESTADO Y LAS PROVIDENCIAS, BEDEBERÁ INGRESAR A LA PAGINA DE LA
RAMA JUDICIAL INGRESANDO AL SIGUIENTE LINK: HTTPS://WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/WEB/JUZGADO-17-
CIVIL-DEL-CIRCUITO-DE-BOGOTA/47

02 Jul 2020

02 Jul 2020 FIJACION ESTADO 02 Jul 2020 02 Jul 2020 02 Jul 2020

13 May 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICARÁ POR ESTADO UNA VEZ SE REANUDEN TERMINOS POR PARTE DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 13 May 2020

13 Mar 2020 AUTO RECONOCE
PERSONERÍA

TIEN POR NOTIFICADA A LA MENOR SOFIA GALVIS SE RECONOCE PERSONERÍA AL DR. JUAN GUILLERMO
CORREA. NO SE TIENE EN CUENTA PUBLICACIÓN. REQUIERE CONFORME ART. 317 DEL CGP. 13 Mar 2020

11 Feb 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL CMR. ALLEGA CERTIFICADO NOTIFICACION 11 Feb 2020

31 Jan 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL CMR. RESPUESTA MINAGRICULTURA 31 Jan 2020

16 Dec 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL CMR. EMPLAZAMIENTO 16 Dec 2019

10 Dec 2019 AL DESPACHO 10 Dec 2019

06 Dec 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL CMR. ALLEGA CONSTANCIA 06 Dec 2019

06 Dec 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL CMR. ALLEGA PODER 06 Dec 2019

06 Dec 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL CMR. ALLEGA SUSTITUCIÓN PODER 06 Dec 2019

28 Nov 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/11/2019 A LAS 18:40:05. 29 Nov 2019 29 Nov 2019 28 Nov 2019



28 Nov 2019 AUTO ORDENA
EMPLAZAMIENTO

REALIZAR INCLUSIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROCESOS DE PERTENENCIA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE. 28 Nov 2019

03 Sep 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL FYB- OFICINA DE CATASTRO ALLEGA REPUESTA 03 Sep 2019

28 Aug 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL FYB- SUPERNOTARIADO ALLEGA RESPUESTA Y NUMERO DE TURNO 28 Aug 2019

13 Aug 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL FYB- IGAG ALLEGA RESPUESTA 13 Aug 2019

02 Aug 2019 AL DESPACHO 02 Aug 2019

29 Jul 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL FYB- PARTE DEMANDANTE ALLEGA RESPUESTA REGISTRO 29 Jul 2019

15 Jul 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL APORTA PUBLICACIONES Y FOTOGRAFIAS (LSGL) 15 Jul 2019

03 Jul 2019 OFICIO
ELABORADO NOS. 1575 REGISTRO Y 1576 A 1579 ENTIDADES ORDENADAS ART. 375 3 6 DEL C.G.P. 03 Jul 2019

25 Jun 2019
ENTREGA DE

COPIAS Y
CERTIFICACIÓN

EN LA FECHA QUEDA LA COPIA AUTENTICA SOLICITADA, PARA QUE LA PARTE ACTORA LA RETIRE. 25 Jun 2019

13 Jun 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/06/2019 A LAS 20:21:47. 14 Jun 2019 14 Jun 2019 13 Jun 2019

13 Jun 2019 AUTO ADMITE
DEMANDA ORDENA OFICIAR 13 Jun 2019

13 May 2019 AL DESPACHO 13 May 2019

10 May 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL

LSGL. - DR. JORGE OCTAVIO VANEGAS - ALLEGA CONTESTACIÓN AMPARO DE POBREZA-1 TRASLADO Y 1
ARCHIVO 10 May 2019

10 Apr 2019
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
SE NOTIFICA EL ABOGADO DE AMPARO DE POBREZA 10 Apr 2019

03 Apr 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL COMUNICACION DEL IDU (LSGL) 03 Apr 2019

12 Mar 2019 TELEGRAMA NOS. 069 Y 70 ABOGADO DE AMPARO DE POBREZA JORGE OCTAVIO VANEGAS MOSQUERA 12 Mar 2019

01 Mar 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/03/2019 A LAS 12:53:28. 04 Mar 2019 04 Mar 2019 01 Mar 2019

01 Mar 2019 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO DEJAR SIN EFECTO LOS NUMERALES PRIMERO A OCTAVO DEL AUTO ANTERIOR 01 Mar 2019

26 Feb 2019 AL DESPACHO 26 Feb 2019

20 Feb 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/02/2019 A LAS 18:55:55. 21 Feb 2019 21 Feb 2019 20 Feb 2019

20 Feb 2019 AUTO ADMITE
DEMANDA INSCRIBIR DEMANDA. OFICIAR A ENTIDADES. CONCEDE AMPARO DE POBREZA DESIGNA APODERADO. 20 Feb 2019

12 Feb 2019 AL DESPACHO 12 Feb 2019

31 Jan 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 31/01/2019 A LAS 20:06:14. 01 Feb 2019 01 Feb 2019 31 Jan 2019

31 Jan 2019 AUTO INADMITE
DEMANDA 31 Jan 2019

15 Jan 2019 AL DESPACHO 15 Jan 2019

15 Jan 2019 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 15/01/2019 A LAS 15:39:30 15 Jan 2019 15 Jan 2019 15 Jan 2019


